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Tres internos quedan en estado grave 
tras incendio al interior del CDP Ovalle

INCIDENTE EVIDENCIA SOBREPOBLACIÓN PENAL 

Durante la noche del jueves el módulo 3 del centro 
penitenciario fue afectado por las llamas, las que 

habrían sido provocadas por uno de los propios internos 
del recinto. Producto del siniestro, tres reos quedaron 
con lesiones de gravedad, debiendo ser trasladados 

a diferentes hospitales, mientras que tres gendarmes 
sufrieron lesiones de mediana complejidad y se 

encuentran en buen estado de salud. 

Pasadas las 22:00 horas de este 
jueves se encendieron las alarmas de 
bomberos en Ovalle, a causa de un 
incendio en el Centro de Detención 
Preventiva de la ciudad, el cual 
se encuentra ubicado entre calle 
Tocopilla y Antofagasta. 

Rápidamente, Gendarmería activó 
los protocolos de emergencia para 
evacuar a los internos, sobre todo 
a los del módulo 3, en donde se 
originaron las llamas. Por su parte, 
personal de bomberos logró controlar 
el incendio cerca de la medianoche. 

Si bien sus causas aún está siendo 
investigadas, los primeros antece-
dentes apuntan a que el fuego se 
habría originado por obra de uno de 
los reos del recinto, quien en medio 
de una riña, habría incendiado un 
colchón de su celda.

Producto del fuego, al menos siete 
internos se habrían visto afecta-
dos, aunque solo tres de ellos se 
encuentran en condición de mayor 
gravedad, entre los cuales está el 
presunto autor del hecho. 

Los tres fueron trasladados hasta 
el Hospital Provincial de Ovalle, pero 
posteriormente dos de ellos fueron 
derivados al Hospital de La Serena. 

Asimismo, hubo tres funcionarios 
de Gendarmería afectados, dos por 
inhalación de humo y uno por una 
fractura de tobillo, quienes se en-
cuentran en buen estado de salud 
tras recibir atención médica. 

OPERATIVO E INVESTIGACIÓN 

En contacto con El Ovallino, el co-
mandante del Cuerpo de Bomberos 
de Ovalle, Jorge Robles, detalló 
el procedimiento que se exten-
dió hasta altas horas de la noche. 
“Concurrimos a un llamado que se 
cataloga como incendio estructu-
ral, en esta ocasión en una celda 
que daba hacia calle Antofagasta. 
En esta emergencia trabajamos 
alrededor de 45 voluntarios, 6 má-
quinas del cuerpo de Bomberos, y 
también fuimos apoyados por per-
sonal de Carabineros, PDI, oficina 
de emergencia comunal y provincial. 
Realizamos ventilaciones del área 
y estamos haciendo las investiga-
ciones correspondientes en base a 
los protocolos bomberiles”, indicó. 

Por su parte, el director regional de 
Gendarmería, coronel Rafael Cadenas 
Parra, destacó la oportuna y buena 
coordinación de los gendarmes con 

En la noche del jueves se registró un incendio en el Centro de Detención Preventiva de Ovalle. CEDIDA

las otras instituciones al momento 
de enfrentar la emergencia. “Gracias 
a la rápida y profesional accionar 
de los funcionarios (el incendio) se 
pudo controlar en coordinación con 
los organismos de emergencia. Hubo 
una gran cantidad de humo, y fue 
necesario iniciar los procedimientos 
internos conforme al protocolo de 
derivación a la zona de ventilación. 
Además de eso, se tomó la deci-
sión de derivar internos al centro 
asistencial”, declaró, agregando 
que “el hecho será informado al 
Ministerio Público y se realizarán 
los procedimientos administrativos 
correspondientes”. 

En ese sentido, cabe destacar que 
para este viernes estaba fijado el 
control de detención del interno que, 
presuntamente, habría ocasionado 
el incendio, pero dicha audiencia 
finalmente no se pudo realizar, 
ya que producto de la inhalación 

de humo, el sujeto fue puesto en 
coma inducido. 

Al respecto, el fiscal jefe de Ovalle, 
Rodrigo Gómez, señaló que se es-
tán recabando antecedentes para 
la formalización, la que se deberá 
realizar una vez que el detenido se 
encuentre en un mejor estado de 
salud. “Lamentamos el siniestro que 
ocurrió. Hay personas lesionadas, 
y entre ellas también el presunto 
autor. Efectivamente se han hecho 
una serie de diligencias por parte 
de la SIP de Carabineros, y también 
por parte de Bomberos. Estamos 
a la espera de la información para 
poder tomar decisiones en relación 
a la continuación de la misma causa 
en particular. Recordemos que hay 
una persona que está siendo sindi-
cada como autor, pero esta persona 
está bastante mal de salud, por lo 
tanto esperamos que se recupere 
por un tema humanitario, pero una 

vez que tengamos la información 
respectiva, tendrá que enfrentar la 
formalización respectiva”, sostuvo. 

Asimismo, el representante del 
Ministerio Público reiteró que se está 
investigando la causa del siniestro. 

JORGE ROBLES
COMANDANTE DE BOMBEROS DE OVA-
LLE

Concurrimos a 
un llamado que 
se cataloga como 
incendio estructural, 
en esta ocasión en una 
celda que daba hacia 
calle Antofagasta 
(…). Realizamos 
ventilaciones del área 
y estamos haciendo 
las investigaciones 
correspondientes en 
base a los protocolos 
bomberiles”
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“Aún no tenemos la causa basal, 
pero conforme a la información que 
viene en el parte de Gendarmería, 
el incendio habría ocurrido puesto 
que un interno habría iniciado el 
fuego de forma dolosa. Más de eso 
no tenemos conocimiento de forma 
precisa. Hay varias personas heridas, 
principalmente internos”, cerró. 

DEFICIENCIAS A LA VISTA 

Cabe recordar que esta emergencia 
ocurre en medio del paro nacional 
que llevan adelante los funcionarios 
de Gendarmería, quienes exigen al 
gobierno cumplir con una serie de 
demandas, algunas de las cuales 
quedaron en evidencia producto 
del incendio. 

El presidente de la ANSOG provin-
cial del Limarí, el suboficial Manuel 
Mendoza, explica que actualmente 
existe una sobrepoblación penal, 
lo que puede provocar diferentes 
incidentes como riñas. “A raíz de 
este incendio, y como ya lo venimos 
mencionando en entrevistas anterio-
res, una de las grandes necesidades 
que tenemos como funcionarios es 
la de mejorar la infraestructura de 
las unidades antiguas, y equipos de 
trabajo adecuados para enfrentar 
eventos críticos como el acontecido 
ahora. En Ovalle hace mucho tiempo 

que estamos con una sobrepoblación 
de internos. Esta unidad está hecha 
para albergar alrededor de 160 
internos, pero hoy en día tenemos 
más de 350”, indicó. 

En esa misma línea, manifestó su 
preocupación por la falta de personal, 
pues “hace mucho tiempo venimos 
exigiendo que hagan envíos de per-
sonal a esta unidad penal, pero en 
las últimas dos promociones solo 

mandaron un funcionario más. Pero 
ha aumentado la población penal 
en más de un 100% y seguimos 
trabajando con la misma cantidad 
de personal. Gracias al esfuerzo 
y al profesionalismo del personal 
logramos sacar la tarea adelante 
en este incendio”, destacó.

Es más, Mendoza agrega que este 
problema se hará aún más evidente 
durante estos días, ya que “hay 
funcionarios que tuvieron lesiones, 
gracias a Dios ninguno con riesgo 
vital. Pero ahora ellos deben tomar 
su licencia médica para recuperarse. 
También tenemos internos hospi-
talizados, y eso también requiere 
de custodia. Entonces por todo eso 
tendremos menos personal para la 
unidad. Por eso reiteramos nuestra 
solicitud, porque tenemos escaso 
recurso humano. Lo mismo pasa con 
la implementación como chalecos 
antibalas, cascos balísticos y otros”. 

Por su parte, el presidente de 
la ANFUP provincial del Limarí, 
Benedicto Cortés, subrayó que ha 
quedado claro que “pese al escaso 
personal, los funcionarios pudieron 
reaccionar a tiempo, y evitar que 
la situación fuese aún más grave. 
Todo esta situación nos demuestra 
el hacinamiento de la población 
penal, hay demasiados internos en 
las celdas y todo eso genera roces 

entre los internos y se provocan pe-
leas. Además tenemos el problema 
de falta de personal y eso influye 
mucho, porque los internos saben 
esto y se ponen altaneros, pelean 
entre sí, todo eso influye. Con este 
tipo de hacinamiento estos hechos 
pueden seguir pasando, pero tene-
mos nula respuesta del gobierno”, 
sostuvo. 

NECESIDAD DE UN 
NUEVO CENTRO 

En consideración de todo lo anterior, 
ambos dirigentes de Gendarmería 
señalaron que es urgente mejorar 
la infraestructura penal en Ovalle, 
planteando incluso la construcción 
de un nuevo recinto. 

“Idealmente se debería construir 
una unidad nueva, más moderna, 
con más plazas, pero eso tiene que 
ir acompañado con una cantidad de 
personal adecuada para funcionar”, 
señaló Manuel Mendoza, de ANSOG.

En tanto, Benedicto Cortés de 
ANFUP apuntó que “la infraes-
tructura no es la más adecuada, 
y estamos recibiendo internos del 
norte, porque allá igual están co-
lapsados. El mejor escenario sería 
construir una nueva cárcel fuera 
de la ciudad, pero por la situación 
actual se ve muy difícil”.

MANUEL MENDOZA
PRESIDENTE DE LA ANSOG LIMARÍ

Idealmente se debería 
construir una unidad 
nueva, más moderna, 
con más plazas, 
pero eso tiene que ir 
acompañado con una 
cantidad de personal 
adecuada para 
funcionar”

La Dirección del Trabajo fiscalizará este domingo 24 de noviembre las denuncias recibidas 
a través del Canal de Atención Telefónica: 600 450 4000, entre las 9 y las 14 horas. 

CEDIDA

�La jornada incluye el cierre de 
malls y stripcenters y otorga 3 
horas a empleados para votar 

en aquellas regiones donde 
habrá segunda vuelta para 

elegir gobernadores.

Llaman a respetar 
normas laborales durante 
comicios de este domingo

DIRECCIÓN DEL TRABAJO 

Un llamado a respetar las normas 
que protegerán los derechos de tra-
bajadores y trabajadoras durante las 
elecciones de este domingo hizo la 
Dirección del Trabajo.

La entidad fiscalizadora laboral infor-
mó las exigencias legales que deberán 
ser acatadas durante los comicios del 
domingo 24 en las 11 regiones donde 
es necesaria la realización de una se-
gunda vuelta para elegir gobernadores 
o gobernadoras regionales. 

Cabe recordar que las 11 regiones don-
de se realizarán estos comicios son Arica 
y Parinacota, Antofagasta, Atacama, 
Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana, 
O’Higgins, Maule, Biobío, La Araucanía 
y Los Lagos. 

La Dirección del Trabajo (DT) fis-
calizará el feriado legal, obligatorio e 
irrenunciables de comercio, el derecho 
de sufragio o excusa legal de al me-
nos 3 horas y el permiso necesario 

para ejercer como vocales de mesa, 
miembros de colegios escrutadores 
o delegados ante la Junta Electoral. 

En este sentido el seremi del Trabajo, 
Francisco Brizuela, explicó que “dentro 
de estos días la DT se pronunció en 
torno a las características de este 
domingo 24 de noviembre, que es 
día de elección de gobernadores en 
las que, por ejemplo, señala que es un 
día de feriado obligatorio para aquellas 
personas trabajadoras o trabajadores 
que se desempeñan en establecimien-
tos comerciales que se ubiquen en un 
lugar que compartan razón social, en 
este caso son los Mall y los stripcenter. 

a los centros de votación”, agregó el 
seremi del Trabajo.

Respecto de los permisos para sufragar 
o cumplir obligaciones electorales, la 
normativa indica que los trabajadores 
y trabajadoras que deban trabajar ese 
día, producto de que tienen jornadas 
excepcionales o trabajo continuo au-
torizado por la ley, tienen el derecho 
a tres horas y pueden ocuparlas para 
ir a votar o también ocuparlo para ex-
cusarse si hay alguna causal legal que 
habilite la excusa. Y también aquellos 
trabajadores y trabajadoras que fueron 
designados vocales de mesa pueden 
contar con el permiso por todo el tiempo 
que dure ese trabajo y no pueden sufrir 
disminución de sus remuneraciones o 
menoscabos de ningún tipo.  

Para ellos es feriado legal y obligatorio. 
Mientras que todo el resto del comercio 
-incluyendo supermercados, grandes 
tiendas y otros locales no regidos por 
la situación legal ya descrita- podrá 
funcionar este domingo”. 

En el caso de aquellos trabajadores 
que tengan que cumplir funciones este 
domingo 24 de noviembre la normativa 
estableció un permiso especial para 
acudir a votar o a excusarse de votar 
y ese permiso tiene un mínimo de 3 
horas. “Por lo tanto, estamos haciendo 
un llamado para que los empleado-
res puedan respetar ese permiso, 
así como también otorgar todas las 
facilidades para que este domingo 
24 de noviembre, todas y todos los 
que les corresponde, podamos acudir 
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